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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00134  00 

DEMANDANTE BANCO CAJA SOCIAL 

DEMANDADOS PROFESIONALES EN LUZ S.A EN LIQUIDACIÓN Y LUÍS 
FERNANDO PELAEZ TRUJILLO 

ASUNTO Libra mandamiento de pago 

 

La presente demandada reúne las exigencias de los artículos 82, 83, 422, 430 del 

Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, por lo cual el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor 

del BANCO CAJA SOCIAL en contra de PROFESIONALES EN LUZ S.A EN 

LIQUIDACIÓN y LUÍS FERNANDO PELAEZ TRUJILLO por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

- CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE MIL PESOS ($141´669.000), por concepto de capital contenido 

en el pagaré N° 31006202978; más los intereses de mora causados desde el 

15 de marzo de 2019 hasta el pago total de la obligación liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada uno de 

los períodos a liquidar. (Artículo 884 del C. de Comercio, 305 del C. Penal y 

111 de la Ley 510 de 1999). 

 

- TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS QUINCE PESOS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS 

($34´872.615,72) correspondientes a los intereses de plazo causados 

desde el 15 de noviembre de 2017 hasta el 14 de marzo de 2019, a la tasa 

máxima permitida. 
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SEGUNDO: Notifíquese a los demandados la presente decisión en la forma 

indicada en los artículos 291 a 293, 330 y 301 del Código General del Proceso, así 

como lo dispuesto para ello en el Decreto 806 de 2020, advirtiéndoles que disponen 

del término de cinco (5) días para pagar la obligación de conformidad con el artículo 

431 del C. G. del P. o en su defecto disponen del término de diez (10) días para 

proponer excepciones según lo dispuesto en el artículo 442 numeral 1° del C. 

General del Proceso. 

 

Previo a proceder a notificar a la parte demandada, el demandante deberá cancelar 

el arancel en la cuenta única nacional CUN, Nº 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario, 

allegando copia del recibo de consignación por duplicado a fin de dar cumplimiento 

a lo dispuesto en la Ley 1743 de 2014 y Decreto Reglamentario 272 de 2015, cuentas 

bancarias del Fondo para la modernización, descongestión y bienestar de la 

Administración de Justicia. 

 

QUINTO: Se reconoce personería para actuar al abogado JOHN JAIRO OSPINA 

VARGAS identificado con C.C. 70.106.866 y T.P. 27.383 del C.S. de la J. como 

apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Téngase como dependientes judiciales del apoderado de la parte 

demandante a CLAUDIA PATRICIA GALLEGO HERNANDEZ, abogada, T.P. 248.316 

y SARA MARIA OSPINA MONTOYA, Abogada T.P. 194.294 del C. S. de la J.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 
LA JUEZ 

6. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _82_____ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _24 de agosto de 2020_________ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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